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DECRETO MEDIANTE EL QUE SE CREA Y REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
COMISIÓN INTERDEPARTAMENTAL PARA LAS POLÍTICAS PÚBLICAS RELACIONADAS 
CON LA SALUD. 
 
 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 
TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Memoria justificativa. 

2 Memoria económica. 

3 Memoria de impacto de género. 

4 Memoria de cargas administrativas. 

5 
Memoria sobre restricciones a la libertad de establecimiento o la libre prestación de 

servicios. 

6 Criterios sobre incidencia Ley 6/2007 de promoción y defensa de la competencia. 

7 Memoria principios de buena regulación. 

8 Memoria de impacto sobre la infancia, adolescencia y familia. 

9 Acuerdo de inicio. 

10 Diligencia del responsable de la Unidad de Transparencia. 

11 Informe de la SGT. 

12 Informe de la Secretaría General para la Administración Pública. 

13 
Informe de la Viceconsejería de la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y 

Simplificación Administrativa. 

14 Informe de la Unidad de Igualdad de Género. 

15 
Informe de la Viceconsejería de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, familias e 

Igualdad. 

16 Informe de la SGT de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. 

17 Informe de la Dirección General de Infancia, Adolescencia y Juventud. 

18 Informe de la SGT de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo. 

19 Informe de la SGT de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda. 

20 Informe de la SGT de la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública. 

21 Informe de la SGT de la Consejería de Industria, Energía y Minas. 

22 Informe de la Dirección General de Presupuestos. 

23 Diligencia del responsable de la Unidad de Transparencia. 

24 Informe de la SGT de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación. 

25 Informe sobre las alegaciones realizadas en el trámite de informes. 

26 Informe de legalidad. 

27 Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 
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28 
Informe de valoración de las observaciones realizadas por el Gabinete Jurídico de la 

Junta de Andalucía. 

29 Certificado de la Secretaría General para la Administración Pública. 

 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, 

por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía, y dando cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la 

homogeneidad en el tratamiento de la información en cumplimiento de lo establecido en el 

citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de 

los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 

 
      

LA VICECONSEJERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en 

la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
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FIRMADO POR 

ID. FIRMA 

II.-CONTENIDO. 

El proyecto de Decreto que se informa consta de 6 artículos y 3 disposiciones fin ales. 

- En cuanto al articulado, trata de la creación, la naturaleza, el régimen jurídico y la adscripción 

(artículo 1) , la finalidad y los principios de actuación (articulo 2), las fun ciones (artículo 3), la 

composición (artícu lo 4), el funcionamiento (artículo 5) y los grupos de trabajo (artículo 6). 

-En cuanto a las disposiciones del Proyecto de Decreto, nos encontramos con 3 disposiciones 

fi na les, con el siguiente contenido: 

La disposición final primera. "ConstItucIón de la ComiSIón Interdepartamental para las poltticas 
públicas relacionadas con la Salud'; establece que en el plazo de los diez días hábi les siguientes 

a la entrada en vigor del presente decreto serán designadas las personas que integrarán la 

Com isión, conforme a lo dispuesto en el artículo 4. 

La disposición final segunda. "Desarrollo y ejecucIón '; facu lta a la persona titular de la Consejería 

competente en materia de salud para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrol lo y ejecución de lo establecido en el presente decreto. 

y por último la disposiCión final tercera. "Entrada en vigor '~ dispone que el presente decreto 

entrará en vigor a los veinte días de su publicac ión en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

111.- EVALUACiÓN ECONÓMICA. 

Este Proyecto de Decreto pretende crear una Comisión Interdepartamental para las políticas 

públicas relacionadas con la salud, enca rgándose de la coordinación de la acción administrativa 

en las actuaciones entre las diferentes Consejerías en el desa rrollo de inic iativas de promoción, 

protección y educación para la salud , como consecuencia de las competencias atribuidas a la 

Consejería de Salud y Consumo, en tre ellas, la f ijación de las directrices y criterios genera les de la 

política de sa lud y asistencia sa nitaria. Las medidas de sa lud pública relativas a la promoción de 

la salud y prevención de la enfermedad engloban muchos aspectos, que se adscriben a 

competencias de otras Consejerías, por lo que se hace necesaria la coordinación interna y la 

cooperac ión interadministrativa entre ellas para lograr una mayor efi cacia en el desarrollo de 

políticas cuyos objetivos incidan en la sa lud de la ciudadanía. 

En el artículo 4 del Proyecto de Decreto , se determina expresamente que las personas integrantes 

de la Comisión no percibirán retri bución alguna por el ejercicio de sus funciones en el seno de la 

misma o de los grupos de trabajo a los que se adscriban. 

Las reuniones tanto de la Comisión como de los grupos de trabajo serán fund amentalmente de 

forma telemática y sólo excepcionalmente serán de forma presencial. 

Por tanto , el Decreto mediante el que se crea la Comisión Interdepartamental para las políticas 

públicas relacionadas con la sa lud , no tiene ningún impacto económico. No con llevará por ta nto 

incremento de gasto ni disminución de ingresos públ icos, ni conlleva ningún tipo de compromiso 

presupuestario. 
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Por todo ello, no es posible medir ninguna clase de impacto económico en lo relativo al presente 

Decreto, teniendo la evaluación de la incidencia económica-financiera como resultado, un valor 

económico igual a cero en todos los apartados de los Anexos I a IV referidos en la Disposición 

Transitoria Segunda del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre. 

No obstante, si hubiera alguna reunión presencia l (que son excepcionales) se hara de acuerdo con 

lo previsto en el Decreto 54/1989 , de 21 de marzo, sobre Indemnización por razón del servicio, 

y más concretamente , en su articulo 3 que concreta los supuestos que dan derecho a 

indemnización, siendo uno de ellos, la asistencia a sesiones de órganos colegiados. Y tal caso se 

financiaran a tra-es de lo presupuestado en el articulo 23 de los Programas 12S y 410" de 

Autofinanciada" (Servicio 01 y 02)". 

Sevilla, a 23 de octubre de 2022 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

Fdo.: Javier de la Torre López 
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A. 
Junta de Andalucía 

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos 

Dirección General de Presupuestos 

mencionado proyecto tiene como resultado un volar económico igualo cero en todos los aportados de 105 Anexos 
lo IV referidos en lo Disposición Tronsitoria Segundo del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre" . 

Conclusiones 

Por todo lo anterior, esta Di rección General de Presupuestos informa que, ana lizado el contenido de 
la documentación que acompaña al exped iente, desde un punto de vista económico-presupuestario, el 
"Proyecto de Decreto mediante el que se creo y regulo lo Comisión interdepartamental poro los políticas 
públicos relacionados con lo salud", no implica aumento del gasto que afecte al Presupuesto de la Consejería 
de Salud y Consumo y, por tanto, no tendrá incidencia económica sobre el Presupuesto de la Comu nidad 
Autónoma de Andalucía. 

Asimismo, se hace constar que en el caso excepcional de que se convoque alguna reunión presencial, 
se financiará con los recursos presupuestarios con los que cuente la Consejería de Salud y Consumo. 

Finalmente, se indica que, con carácter general, en caso de que el texto de la propuesta de actuación 
fuera objeto de modi fi caciones o de desarrollo posterior, que afectasen a su contenido económ ico-financiero, 
y por tanto, a la memoria económica ana lizada anteriormente, será necesario remitir una memoria económica 
complementaria que contemple el análisis económico-financiero de los cambios realizados. 

Lo que se informa a los efectos oportunos. 

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS 

3/3 
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                         CONSEJERIA DE SALUD Y CONSUMO 

                                               Viceconsejería 

El Responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejería de Salud y Consumo pone de manifiesto: 

 

Que tanto el texto como las memorias e informes que conforman el expediente de elaboración del proyecto 

de Decreto mediante el que se crea y regula la Comisión Interdepartamental para las Políticas 

Públicas relacionadas con la Salud, han sido objeto de la publicidad establecida por el artículo 

13.1.c) y d) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.  

 

 

Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide esta diligencia, en Sevilla a la fecha de firma de la 

presente. 

 

El Responsable de la Unidad de Transparencia  

              Enrique Fito Rodríguez 
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Expediente: 84/2023

INFORME QUE EMITE LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y

CONSUMO A LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 45.2 DE LA LEY 6/2006, DE 24 DE

OCTUBRE, DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

Disposición:  Proyecto de Decreto por el que se crea y regula la Comisión Interdepartamental

para las políticas públicas relacionadas con la salud.

ANTECEDENTES

El  presente informe es preceptivo según el  artículo 45.2 de la Ley 6/2006,  de 24 de

octubre, del  Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,  que dispone que en todo

caso, los proyectos de reglamentos deberán ser informados por la Secretaría General Técnica,

aunque no tiene carácter vinculante, de acuerdo con lo previsto en el artículo 80.1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas. El informe  se emite de conformidad con el artículo 29.1 de la Ley 9/2007, de 22 de

octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (en adelante, la LAJA), que atribuye a la

Secretaría  General  Técnica,  entre  otras  funciones,  la  de  asistencia  jurídica  a  los  órganos

directivos de la Consejería, en relación con el artículo 7h) del Decreto 156/2022, de 9 de agosto,

por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Salud  y  Consumo  que

determina que es competencia de la Secretaría General Técnica la elaboración, tramitación e

informe de las disposiciones generales de la Consejería. Asimismo, el presente informe resulta

acorde  al  contenido  de  la  Instrucción  Nº  1/2017,  de  la  Viceconsejería  de  Salud,  sobre  el

procedimiento a seguir en la tramitación de disposiciones de carácter general.

El proyecto de Decreto se acompaña del visto bueno de fecha 17 de julio de 2023 para

la tramitación del proyecto de Decreto emitido por la Viceconsejera de la Consejería de Salud y

Consumo.

Analizado el texto remitido, se estima conveniente hacer las siguientes:

                                                                              

                                                                                           Avda. De la Innovación,  s/n, Edif. Arena - I.   41071 Sevilla

                                                                                                                 Telél. 95 500 63 00. Fax 95 504 81 54

 CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

 Secretaría General Técnica
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CONSIDERACIONES

Primera.- Objeto y finalidad del proyecto normativo.-

El  proyecto  de  Decreto  objeto  de  informe  aborda  la  creación  y  regulación  de  la

Comisión Interdepartamental para las políticas públicas relacionadas con la salud. 

El  fundamento jurídico para la creación de dicha Comisión Interdepartamental  es la

regulación  de  la  organización  central  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  que

acomete  el  Capítulo  II  de  la  LAJA,   en  concreto,  lo  dispuesto  en  el  artículo  31  que,  a

continuación, se transcribe:

        “Artículo 31. Comisiones interdepartamentales.

1. Las comisiones interdepartamentales son órganos colegiados en los que están representadas
dos o más Consejerías.

2. Son funciones de las comisiones interdepartamentales:

a) El estudio y preparación de asuntos que afecten a más de una Consejería.

b) La formulación de informes y propuestas.

c)  La  adopción  de  acuerdos  en  materias  o  asuntos  que  les  puedan  ser  delegados  por  las
Consejerías que las integren.

d)  El  seguimiento,  supervisión  y  control  del  cumplimento  de  objetivos  o  de  actuaciones
desarrolladas por otros órganos.

3.  Asimismo,  se  podrán  crear,  con  carácter  temporal  o  permanente,  comisiones
interdepartamentales con la misión de coordinar la  actuación administrativa en asuntos de
ámbito concreto y específico que afecten a varias Consejerías.

4. Corresponde al Consejo de Gobierno la creación de las comisiones interdepartamentales. La
norma  de  creación  determinará  su  régimen  interno,  que  deberá  ajustarse  a  las  reglas
establecidas en esta Ley para los órganos colegiados”.

Tal y como resulta de la parte expositiva del proyecto y de la memoria justificativa que

lo acompaña, el objetivo de la creación de una Comisión Interdepartamental para las políticas

públicas  relacionadas  con  la  salud,  es  la  coordinación  interna  y  la  cooperación

interadministrativa entre todas las Consejerías de la Junta de Andalucía para lograr una mayor

eficacia en el desarrollo de políticas cuyos objetivos incidan en la salud de la ciudadanía. 
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Segunda.- Competencia.-

Se considera que las competencias de la Comunidad Autónoma para el  dictado del

proyecto de Decreto se fundamenta  en los artículos 47 y 55 del  Estatuto de Autonomía para

Andalucía.

El artículo 47.1 1ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece la competencia

exclusiva  de  la  Comunidad  Autónoma  en  relación  con  el  procedimiento  administrativo

derivado  de  las  especialidades  de  la  organización  propia  de  la  Comunidad  Autónoma,  la

estructura  y  regulación  de  los  órganos  administrativos  públicos  de  Andalucía  y  de  sus

organismos autónomos. 

Por su parte,  el artículo 55.2 del Estatuto de Autonomía que atribuye a la Comunidad

Autónoma de Andalucía la competencia compartida con el Estado, entre otras, en materia de

sanidad  interior  y,  en  particular,  la  ordenación,  planificación,  determinación,  regulación  y

ejecución  de  los  servicios  y  prestaciones  sanitarias,  sociosanitarias  y  de  salud  mental  de

carácter público en todos los niveles y para la población,  la ordenación y ejecución de las

medidas destinadas a preservar, proteger y promover la salud pública en todos los ámbitos,

incluyendo la salud laboral, la sanidad animal con efecto sobre la salud humana, la sanidad

alimentaria,  la sanidad ambiental  y la vigilancia epidemiológica, el régimen estatutario y la

formación  del  personal  que  presta  servicios  en  el  sistema  sanitario  público,  así  como  la

formación sanitaria especializada y la investigación científica en materia sanitaria.

En  cuanto  a  la  competencia  de  autoorganización  de  la  propia  Administración

autonómica, ha sido reconocida por el Tribunal Constitucional, cuya doctrina al respecto ha

sido recogida en numerosas  sentencias,  entre otras,  STC  77/2017,  FJ  4,  según  la  cual:  «La

«potestad de autoorganización» de la Comunidad Autónoma (STC 204/1992, de 26 de noviembre

(RTC 1992, 204), FJ 5) supone la potestad para crear, modificar y suprimir los órganos, unidades

administrativas  o  entidades  que  configuran  la  respectiva  Administración  autonómica  o

dependen de ella (STC 55/1999, de 6 de abril  (RTC 1999, 55), FJ 3,  y las que allí  se citan) que

nuestra  doctrina  ha  identificado con  la  competencia  autonómica  en materia  de  régimen  de

organización  de  su  autogobierno,  esto  es,  de  decidir  cómo  organizar  el  desempeño  de  sus

propias competencias. Resulta de lo anterior que la Comunidad Autónoma puede «conformar

libremente  la  estructura  orgánica  de  su  aparato  administrativo» (STC  165/1986,  de  18  de

diciembre  (RTC  1986,  165), FJ  6),  creando  los  departamentos  o  unidades  que  estime

convenientes en orden al  adecuado ejercicio de las competencias que le han sido atribuidas,

siempre y cuando con ello no interfiera en las que son propias del Estado».
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Tercera.- Rango normativo.- 

Respecto al rango normativo del proyecto, el artículo 128.1 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, dispone que el ejercicio de la potestad reglamentaria corresponde a los órganos de

Gobierno  de  las  Comunidades  Autónomas  de  conformidad  con  lo  establecido  en  sus

respectivos estatutos. Por su parte, el artículo 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía

establece que, en el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma, corresponde al

Consejo de Gobierno y a cada uno de sus miembros el ejercicio de la potestad reglamentaria.

El artículo 31.4 de la LAJA, transcrito en el punto primero del presente informe, expre-

samente establece que corresponde al Consejo de Gobierno la creación de las comisiones in-

terdepartamentales y que la norma de creación determinará su régimen interno, que deberá

ajustarse a las reglas establecidas en esta Ley para los órganos colegiado.

Por su parte, el artículo 46.2 de la citada Ley 6/2006, de 24 de octubre, dispone que los

Decretos acordados en Consejo de Gobierno son las decisiones que aprueben normas regla-

mentarias de éste y las resoluciones que deben adoptar dicha forma jurídica. 

En  consecuencia,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  preceptos  anteriormente

citados, la  creación y regulación de la Comisión Interdepartamental para las políticas públicas

relacionadas con la salud debe acometerse por Decreto del Consejo de Gobierno.

Cuarta.- Procedimiento de elaboración. 

Respecto del procedimiento de elaboración, debe seguirse los trámites aplicables a los

proyectos que tengan naturaleza reglamentaria, que se establecen en los artículos 44 y 45 de la

Ley  6/2006,  de  24  de  octubre,  y  en  sus  normas  complementarias  y  de  desarrollo.  Dichos

trámites procedimentales se prevén, además, en la Instrucción Nº1/2017, de la Viceconsejería

de  Salud,  sobre  el  procedimiento  a  seguir  en  la  tramitación  de  disposiciones  de  carácter

general anteriormente citada.

El  proyecto propuesto para inicio de la tramitación por la Viceconsejería de Salud y

Consumo se acompañó de la siguiente documentación: i) memoria justificativa; ii) memoria

económica;  iii)  informe  de  evaluación  de impacto  de  género;  iv)  informe  de  valoración  de

cargas administrativas; v) informe sobre no restricción a la libertad de establecimiento o a la

libre prestación de servicios; vi) ficha y test de evaluación de la competencia; vii)  memoria
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relativa al cumplimiento y adecuación a los principios de buena regulación y viii) memoria de

impacto sobre la infancia, adolescencia y familias.

Consta en el  expediente informe de la Viceconsejería de fecha 21 de septiembre de

2023, en el que en su condición de centro directivo proponente, valora las consideraciones del

informe de legislación de 13 de septiembre de 2023 así como el informe complementario de

fecha 26 de octubre de 2023, sobre el carácter organizativo de la norma y la justificación de

que el proyecto no deba ser objeto de tramite de audiencia e información pública.

Cabe destacar que mediante Acuerdo de la Consejera de Salud y Consumo de fecha 11

de  octubre  de  2023,  se  acordó el  inicio de la tramitación  del  proyecto y  que,  además del

trámite de consulta previa, ha sido objeto de las publicaciones en la sección de transparencia

del Portal de la Junta de Andalucía en los términos establecidos en el artículo 13.1.c de la Ley

1/2004, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

Constan en el expediente los informes emitidos por la Unidad de Igualdad de Género de

esta  Secretaría  General  Técnica,  por  el  centro  directivo  con  competencias  en  materia  de

infancia, por la Secretaría General  para la Administración Pública así como por la Dirección

General de Presupuestos.

Habida cuenta que el proyecto prevé que todas las Consejerías de la Administración de

la  Junta  de  Andalucía  cuenten  con  representantes  en  la  Comisión  Interdepartamental,  se

solicitó  informe  facultativo  a  cada  una  de  las  Consejerías.  Cabe  destacar  que  cuatro

Consejerías  han  comunicado  que  no  formulan  observaciones  al  proyecto  (Consejería  de

Inclusión  Social,  Juventud,  Familias  e  Igualdad;  Consejería  de  Empleo,  Empresa  y  Trabajo

Autónomo; Consejería de Industria, Energía y Minas; Consejería de Universidad, Investigación e

Innovación). Otras cuatro Consejería han formulado consideraciones al proyecto (Consejería de

Presidencia,  Interior,  Diálogo  Social  y  Simplificación  Administrativa;  Consejería  de  Desarrollo

Educativo y Formación Profesional; Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda;

Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública).

Las consideraciones de los informes preceptivos y de las emitidas por la Consejerías

que se han pronunciado al respecto han sido valoradas mediante informe de la Viceconsejería

de fecha 23 de noviembre de 2023.

El proyecto debe ser objeto del preceptivo Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de

Andalucía,  de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 41.2 de la Ley 6/2006, de 24 de

octubre,  y 78.2.a) del  Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la
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Junta  de  Andalucía  y  del  Cuerpo  de  Letrados  de  la  Junta  de  Andalucía,  aprobado  por  el

Decreto 450/2000, de 26 de diciembre.

Salvo  mejor  parecer  del  Gabinete  Jurídico,  se  considera  que  no  tratándose  de  un

proyecto de Decreto dictado en ejecución de una Ley, no debe ser informado por el Consejo

Consultivo de Andalucía de conformidad con lo dispuesto en artículo 17 de la Ley 4/2005, de 8

de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía. 

Quinta-.- Estructura y contenido del proyecto.

En relación con la forma y estructura del proyecto, en general  se han observado las

Directrices de técnica normativa, aprobadas por el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de

julio de 2005, publicado en el Boletín Oficial del Estado núm. 180, de 29 de julio de 2005, por

Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia de 28 de julio de 2005, y de

aplicación en la Administración de la Junta de Andalucía por sustituir al anterior Acuerdo del

Consejo de Ministros, de 18 de noviembre de 1991, expresamente aplicable de conformidad

con  la  Instrucción  4/1995,  de  20  de  abril,  de  la  Secretaría  General  para  la  Administración

Pública, por la que se establecen criterios para la redacción de los proyectos de disposiciones

de carácter general de la Junta de Andalucía; así como las reglas de redacción aprobadas en la

Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de Viceconsejeros, para evitar un

uso sexista del lenguaje en las disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía.

En cuanto a su estructura, el proyecto de Decreto consta de una parte expositiva, seis

artículos, una disposición adicional única, y dos disposiciones finales.

Se resume a continuación lo esencial de la regulación sustantiva del proyecto:

• Artículo 1 relativo a la creación, naturaleza y adscripción de la Comisión.

• Artículo 2 relativo a la finalidad y principios de actuación de la Comisión.

• Artículo 3 relativo a las funciones de la Comisión.

• Artículo 4 relativo a la composición de la Comisión.

• Artículo 5 relativo al funcionamiento de la Comisión.

• Artículo 6 relativo a los grupos de trabajo que pueden crearse en el seno de la

Comisión.

• Disposición adicional única sobre la constitución de la Comisión. 

• Disposición final primera relativa al desarrollo y ejecución del decreto.

• Disposición final segunda relativa a la entrada en vigor del decreto.
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CONCLUSIÓN

En los términos expuestos, se informa favorablemente el texto del proyecto de Decreto

por  el  que  se  crea  y  regula  la  Comisión  Interdepartamental  para  las  políticas  públicas

relacionadas con la salud.

EL SECRETARIA GENERAL TÉCNICO
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INFORME SSCC2023/138 PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA Y REGULA LA COMISIÓN 

INTERDEPARTAMENTAL PARA LAS POLÍTICAS PÚBLICAS RELACIONADAS CON LA SALUD. 

 

 Asunto: Disposiciones de carácter general: decreto. Competencia administrativa: 

administración pública. Comisión Interdepartamental para las políticas Públicas relacionadas con la 

Salud. Reglamento organizativo. 

 

 Remitido por el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de Presidencia, Interior, 

Diálogo Social y Simplificación Administrativa, proyecto de Decreto referenciado, para la emisión del 

informe preceptivo que contempla el artículo 78.2.a) del Reglamento de Organización y Funciones del 

Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado 

por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, se formulan las siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

ÚNICO.- Con fecha 1 de diciembre de 2023 se ha remitido proyecto de Decreto arriba 

enunciado, adjuntándose el expediente a través de un enlace a Consigna.  

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

PRIMERA.- El presente proyecto de Decreto tiene por objeto crear y regular la Comisión 

Interdepartamental para las Políticas Públicas relacionadas con la Salud. Según la Memoria 

Justificativa: 

 

“La Administración Pública ejerce la responsabilidad social para la salud que debe reflejarse en 

las acciones de los responsables de la toma de decisiones, tanto del sector público como privado, para 

establecer políticas y prácticas que promuevan y protejan la salud, y debe establecer la gobernanza 

necesaria en el logro de un desarrollo económico, social e institucional duradero que genere salud. 

 

Teniendo en cuenta que la Consejería de Salud y Consumo tiene atribuidas, entre sus 

competencias, la fijación de las directrices y criterios generales de las políticas de salud y asistencia 

sanitaria, y que las medidas de salud pública relativas a la promoción de la salud y prevención de la 

enfermedad, engloban muchos aspectos, que se adscriben a competencias de otras Consejerías, se hace 
necesaria la coordinación interna y la cooperación interadministrativa entre ellas, para lograr una mayor 

eficacia en el desarrollo de políticas cuyos objetivos incidan en la salud de la ciudadanía”. 

 

En cuanto a la naturaleza jurídica del proyecto, hemos de indicar que se trata de una 

disposición reglamentaria no ejecutiva de las leyes, sino organizativa. Este tipo de reglamentos de 

organización han sido encuadrados por el Tribunal Constitucional, a efectos de delimitación 

competencial, en la función o potestad ejecutiva, en la medida en que aquella delimitación exige incluir 

en ésta toda actividad que no sea normación con efectos ad extra (hacia el exterior). (Sentencias 

delTribunal Constitucional 208/1999, 103/1999, 21/1999, 196/1997, 243/1994, 360/1993, 98/1991, 

249/1988, 7/1985, 81/1984, 57/1982, 39/1982, 35/1982, 18/1982, 1/1982 y  33/1981). 

 

El proyecto ni modifica el Ordenamiento Jurídico, ni complementa ninguna Ley previa, ni la 

desarrolla fijando derechos u obligaciones concretos ad extra, ni la pormenoriza ni aplica, en los 
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estrictos términos en que tales conceptos han de entenderse a la hora de configurar la naturaleza de n 

reglamento ejecutivo, ni presenta un mínimo contenido legal independiente regulador de la materia  

que acomete en su articulado, siendo simplemente un reglamento dictado en el ejercicio de la potestad 

doméstica que la Administración tiene en su ámbito organizativo interno (STSJ de Madrid de 19 de julio 

de 2013, Rec. Nº 517/2011). 

 

SEGUNDA.- Desde el punto de vista competencial, el artículo 46 del Estatuto de Autonomía para 

Andalucía, establece que “Son competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma: 1.ª .La organización y 

estructura de sus instituciones de autogobierno”, añadiendo el artículo 47.1 “1ª. La estructura y 

regulación de los órganos administrativos públicos de Andalucía y de sus organismos autónomos”. 

 

Respecto de la competencia relativa a la libre organización de la propia Administración 

autonómica, debe advertirse que esta competencia, ha sido reconocida por el Tribunal Constitucional n 

diversas ocasiones como algo inherente a la autonomía (STC 227/1988, FJ 24), en tanto que  

competencia exclusiva tiene como único contenido la potestad para crear, modificar y suprimir los 

órganos, unidades administrativas o entidades que configuran las respectivas Administraciones 

autonómicas o dependen de ellas (SSTC 35/1982, 165/1986, 13/1988 y 227/1988). 

 

El propio Tribunal Constitucional ha declarado que “conformar libremente la estructura orgánica 

de su aparato administrativo” (STC 165/1986, FJ 6.º), establecer cuáles son “los órganos e instituciones” 

que configuran las respectivas Administraciones (STC S 35/1982, FJ 2.º), son decisiones que 

corresponden únicamente a las Comunidades Autónomas y, en consecuencia, el Estado debe 

abstenerse de cualquier intervención en este ámbito (STC S 227/1988), sin perjuicio de la legislación 

básica en materia de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y procedimiento administrativo 

común. 

 

Por otra parte, el artículo 133.1 del Estatuto señala que la Administración de la Junta de 

Andalucía sirve con objetividad al interés general y actúa de acuerdo con los principios de “eficiencia ” y 

“coordinación”. 

 

En materia sanitaria, el artículo 55.2 del Estatuto establece que “Corresponde a la Comunidad 

Autónoma de Andalucía la competencia compartida en materia de sanidad interior y, en particular y sin 

perjuicio de la competencia exclusiva que le atribuye el artículo 61, la ordenación, planificación, 
determinación, regulación y ejecución de los servicios y prestaciones sanitarias, sociosanitarias y de salud 

mental de carácter público en todos los niveles y para toda la población, la ordenación y la ejecución de 

las medidas destinadas a preservar, proteger y promover la salud pública en todos los ámbitos, incluyendo 

la salud laboral, la sanidad animal con efecto sobre la salud humana, la sanidad alimentaria, la sanidad 

ambiental y la vigilancia epidemiológica, el régimen estatutario y la formación del personal que presta 

servicios en el sistema sanitario público, así como la formación sanitaria especializada y la investigación 

científica en materia sanitaria”. 

 

Además, el artículo 22.1 del Estatuto de Autonomía también determina que “Se garantiza el 

derecho constitucional previsto en el artículo 43 de la Constitución Española a la protección de la salud 

mediante un sistema sanitario público de carácter universal”.  
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Por tanto, entendemos que la Comunidad Autónoma tiene competencias para dictar el 

borrador que nos ocupa. 

 

TERCERA.- En relación al marco jurídico de referencia, el artículo 5 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispone lo siguiente: 

 

“1. Tendrán la consideración de órganos administrativos las unidades administrativas a las 

que se les atribuyan funciones que tengan efectos jurídicos frente a terceros, o cuya actuación 

tenga carácter preceptivo. 

 

2. Corresponde a cada Administración Pública delimitar, en su respectivo ámbito competencial, 

las unidades administrativas que configuran los órganos administrativos propios de las especialidades 

derivadas de su organización. 

 

3. La creación de cualquier órgano administrativo exigirá, al menos, el cumplimiento de los 

siguientes requisitos:  

 

a) Determinación de su forma de integración en la Administración Pública de que se trate y su 

dependencia jerárquica.  

 

b) Delimitación de sus funciones y competencias. 

 

c) Dotación de los créditos necesarios para su puesta en marcha y funcionamiento. 

 

4. No podrán crearse nuevos órganos que supongan duplicación de otros ya existentes si al mismo 

tiempo no se suprime o restringe debidamente la competencia de estos. A este objeto, la creación de un 

nuevo órgano sólo tendrá lugar previa comprobación de que no existe otro en la misma Administración 

Pública que desarrolle igual función sobre el mismo territorio y población”. 

 

En nuestra Comunidad Autónoma el artículo 3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 

Administración de la Junta de Andalucía, establece que la misma se organiza y actúa, entre otros, según 

el principio de “k) Eficiencia en su actuación y control de los resultados ” y “e) Coordinación ”. 

 
Su artículo 4 añade que “La Administración de la Junta de Andalucía constituye un sistema 

integrado de órganos administrativos y de entidades vinculadas o dependientes de la misma, informado 

por el principio de coordinación, cuya organización y funcionamiento se articulará de forma que se 

garantice la eficacia y diligencia máximas en el cumplimiento de sus funciones y en la prestación de sus 

servicios ”. 

 

Más concretamente, el artículo 31 de la misma Ley 9/2007, de 22 de octubre, determina lo 

siguiente: 

 

“1. Las comisiones interdepartamentales son órganos colegiados en los que están representadas 

dos o más Consejerías. 

 

2. Son funciones de las comisiones interdepartamentales: 
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a) El estudio y preparación de asuntos que afecten a más de una Consejería. 

 

b) La formulación de informes y propuestas. 

 

c) La adopción de acuerdos en materias o asuntos que les puedan ser delegados por las 

Consejerías que las integren. 

 

d) El seguimiento, supervisión y control del cumplimento de objetivos o de actuaciones 

desarrolladas por otros órganos. 

 

3. Asimismo, se podrán crear, con carácter temporal o permanente, comisiones 

interdepartamentales con la misión de coordinar la actuación administrativa en asuntos de ámbito 

concreto y específico que afecten a varias Consejerías. 

 

4. Corresponde al Consejo de Gobierno la creación de las comisiones interdepartamentales. La 

norma de creación determinará su régimen interno, que deberá ajustarse a las reglas establecidas en esta 

Ley para los órganos colegiados ”. 

 

CUARTA.- En cuanto a la estructura, que razonamos correcta, el borrador de Decreto consta de  

6 artículos, una disposiciones adicional, y dos disposiciones finales.  

 

QUINTA.- Entendemos que se ha cumplimentado hasta ahora la tramitación procedimental 

prevista con carácter general, para la elaboración de los reglamentos, en el artículo 45 de la Ley 6/2006, 

de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

5.1.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 -con relación a su apartado 1.e), del Decreto 

622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y 

racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, en la Memoria de cumplimiento de los principios 

de buena regulación del anteproyecto, ha de figurar “Una breve descripción de los trámites seguidos en el 

procedimiento de tramitación de la propuesta y de la participación de los agentes y sectores interesados”. 

 

5.2.- En cuanto al dictamen del Consejo Consultivo, el artículo 17.3 de la Ley 4/2005, de 8 de 
abril, que regula dicho órgano, establece que será consultado preceptivamente en los “Proyectos de 

reglamentos que se dicten en ejecución de las leyes y sus modificaciones”. Según la STS de 29 de abril de 

2010, Rec. Nº 983/2007: 

 

“En cuanto a los denominados reglamentos organizativos, la sentencia de 6 de abril de 2004 

(casación 4004/01) declara que: « (...) Esta Sala ha considerado exentos del dictamen del Consejo de Estado 

tales disposiciones cuando se limitan a extraer consecuencias organizativas, especialmente en el ámbito 

de la distribución de competencias y organización de los servicios, de las potestades expresamente 

reconocidas en la Ley. La sentencia de 14 de octubre de 1997 resume la jurisprudencia en la materia 

declarando que se entiende por disposición organizativa aquélla que, entre otros requisitos, no tiene otro 

alcance que el meramente organizativo de alterar la competencia de los órganos de la Administración 

competente para prestar el servicio que pretende mejorarse» ”. 
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A la vista de esta jurisprudencia y del hecho de que el proyecto no desarrolle ni ejecute ninguna 

norma con rango de ley, consideramos que no procede dictamen preceptivo del Consejo Consultivo, 

toda vez que carece de efectos hacia el exterior. 

 

SEXTA.- Entrando a analizar el texto del proyecto remitido, se efectúan las siguientes 

consideraciones: 

 

6.1.- Artículo 3. Entendemos que las funciones posibles de una comisión interdepartamental 

están tasadas en el artículo 31.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, sin que sea posible su ampliación 

posterior en la norma de creación de la misma. Es por eso por lo que no procedería referirse en el 

proyecto a las funciones que corresponderán a la Comisión además de las previstas en aquel precepto 

legal. En cualquier caso, parece que las establecidas en el Artículo 3 ahora analizado del Decreto 

proyectado podrían encontrar acomodo entre las recogidas en la Ley.  

 

En todo caso advertimos que las funciones enumeradas no podrían ser coincidentes con las de 

otras comisiones interdepartamentales u órganos de la Administración de la Junta de Andalucía, en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 5.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, tal y como se expresa 

en el proyecto, como pudieran ser por ejemplo la Comisión Interdepartamental de Coordinación y 

Racionalización Administrativa, debiendo evitarse en todo caso no solo la duplicidad de funciones, sino 

las dificultades que pudieran presentarse a la hora de delimitar a qué órgano pudieran corresponder las 

mismas o parte de ellas. 

 

Por ello, se recomienda dar cumplimiento a los requisitos para ello establecidos con carácter 

general en el artículo 22 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, como serían los relativos a la indicación de 

las funciones que se asumen, en su caso, de otros órganos y las que son de nueva atribución por no 

corresponder a ningún otro órgano, acreditándose que sus funciones y atribuciones les corresponden 

como propias, por no coincidir con las de otros órganos o unidades administrativas existentes, de modo 

que en los supuestos en que concurra dicha coincidencia se deberá prever expresamente la supresión o 

disminución competencial del órgano o unidad administrativa afectados, siendo la Consejería 

competente en materia de Administración Pública la que debería comprobar en cada caso el 

cumplimiento de estas condiciones. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, recomendamos que se incluyan las cautelas necesarias o se perfile 
la redacción del proyecto, de forma que se eviten las posibles disfunciones o confusiones que pudiera 

generar el que se atribuyan las funciones con términos generales, imprecisos o coincidentes con 

aquellos que se utilizan para atribuir funciones a otros órganos. 

 

En cuanto al párrafo m) sería conveniente referirse a “disposiciones normativas”, y no a 

“disposiciones normativas de carácter general”, pues podría interpretarse que en este último caso se 

hace una restricción al reglamento.  

 

6.2.- Disposición Adicional Única. Planteamos la posibilidad de valorar que la designación de 

las personas que integran la Comisión, se realice con la anterioridad precisa a la primera sesión de la 

misma, puesto que en un plazo de dos meses desde dicha designación podrían producirse nuevos 

nombramientos o modificarse el número de Consejerías.  
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SÉPTIMA.- En cuanto a las cuestiones de técnica normativa, apreciamos las siguientes: 

 

7.1.- Parte Expositiva. En el párrafo décimo segundo, recomendamos suprimir la expresión “en 

adelante la Comisión”, puesto que ello ya se contempla en el Artículo 1.1.  

 

7.2.- Artículo 1. En el apartado 1 la citada expresión “en adelante la Comisión” habría de situarse 

entre paréntesis, entrecomillando “la Comisión”. Por otra parte, bastaría con aludir a la “Ley 9/2007, de 

22 de octubre”, dado que ya se ha mencionado dicha norma en la Parte Expositiva.  

 

 

Por lo demás, se informa favorablemente el proyecto de Decreto remitido, a salvo su adecuada 

tramitación procedimental y presupuestaria.  

 

 El Letrado de la Junta de Andalucía.  

      Fdo.: Jaime Vaillo Hernández.  
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                                Consejería de Salud y Consumo 

                                              Viceconsejería 

INFORME SOBRE LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EN EL INFORME SSCC2023/138 DE 
GABINETE JURÍDICO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 

Con carácter general se ha de significar que se han atendido todas las observaciones realizadas 

por el Sr. Letrado.  No obstante, en cuanto a las que a continuación se relacionan se ha de indicar 
lo siguiente:  

1) Apartado 6.1. 

Observación “(…)Por ello, se recomienda dar cumplimiento a los requisitos para ello 
establecidos con carácter general en el artículo 22 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, como 
serían los relativos a la indicación de las funciones que se asumen, en su caso, de otros órganos 
y las que son de nueva atribución por no corresponder a ningún otro órgano, acreditándose 
que sus funciones y atribuciones les corresponden como propias, por no coincidir con las de 
otros órganos o unidades administrativas existentes, de modo que en los supuestos en que 
concurra dicha coincidencia se deberá prever expresamente la supresión o disminución 
competencial del órgano o unidad administrativa afectados, siendo la Consejería competente 
en materia de Administración Pública la que debería comprobar en cada caso el cumplimiento 
de estas condiciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, recomendamos que se incluyan las cautelas necesarias o se perfile 
la redacción del proyecto, de forma que se eviten las posibles disfunciones o confusiones que 
pudiera generar el que se atribuyan las funciones con términos generales, imprecisos o 
coincidentes con aquellos que se utilizan para atribuir funciones a otros órganos (…)”. 

Sobre ello indicar que una vez realizado un análisis de las funciones de otras Comisiones 
Interdepartamentales de la Junta de Andalucía, no se ha detectado que las funciones 

dispuestas para la Comisión Interdepartamental para las Políticas Públicas relacionadas 

con la Salud se solapen con las de otros órganos colegiados de nuestra Administración. Por 
tanto, se entiende que la redacción dispuesta del artículo 3 es correcta. 

2) Apartado 6.2. 

Observación “Disposición Adicional Única. Planteamos la posibilidad de valorar que la 
designación de las personas que integran la Comisión, se realice con la anterioridad precisa a 
la primera sesión de la misma, puesto que en un plazo de dos meses desde dicha designación 
podrían producirse nuevos nombramientos o modificarse el número de Consejerías.” 

Sobre ello se ha de indicar que no es conveniente poner un plazo más corto entre el máximo 
determinado para las designaciones y el de constitución del órgano colegiado, en orden a 

evitar que se produzca el incumplimiento de este último por problemas de agenda. No 
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obstante, se intentará que la constitución efectiva del órgano colegiado se produzca en el 
menor tiempo posible desde que se tengan todas las designaciones de sus vocales y del 

titular de la Secretaría. 

3) Apartados 7.1:  

Observación “Parte Expositiva. En el párrafo décimo segundo, recomendamos suprimir la 
expresión “en adelante la Comisión”, puesto que ello ya se contempla en el Artículo 1.1.” 

No se atiende puesto que se entiende que al ser la primera vez que se nombra el órgano 
colegiado en la parte expositiva del mismo, la misma tiene que ser completa.  

4) Apartado 7.2:  

Observación “(…) Por otra parte, bastaría con aludir a la “Ley 9/2007, de 22 de octubre”, dado 
que ya se ha mencionado dicha norma en la Parte Expositiva.” 

No se atiende puesto que la primera vez que se menciona una norma, tanto en la parte 

expositiva como en la dispositiva, se tiene que realizar con su denominación completa, 

como es el caso.  

LA COORDINADORA GENERAL 
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CERTIFICACIÓN  ACUERDO  ADOPTADO  POR  LA  COMISIÓN  INTERDEPARTAMENTAL  DE
COORDINACIÓN Y RACIONALIZACIÓN ADMINISTRATIVA EN SESIÓN CELEBRADA CON FECHA 11 DE MARZO
DE 2024

En Sevilla, con fecha 11 de marzo de 2024, Dña. Carmen Gema López Soto, en calidad de Secretaria
de la Comisión Interdepartamental de Coordinación y Racionalización Administrativa, de conformidad con
las funciones atribuidas por el artículo 16 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público,(B.O.E. núm. 236, de 2 octubre de 2015),

CERTIFICO

Que,  en  sesión  de  la  Comisión  Interdepartamental  de  Coordinación  y  Racionalización  Administrativa
celebrada en Sevilla con fecha 11 de marzo de 2024,  se  ha adoptado el siguiente Acuerdo en el segundo
punto del orden del día referido a:

Informar favorablemente la creación de la  Comisión Interdepartamental  para las Políticas Públicas
relacionadas con la Salud.

De conformidad con las previsiones del artículo 18.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, se hace constar que el acta donde consta el acuerdo trascrito ha sido aprobada en la
sesión celebrada con fecha 11 de marzo de 2024.

Y, para que así conste, se expide la presente certificación del contenido del acta correspondiente a la sesión
antes mencionada de este órgano colegiado.

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica.

        VBº LA PRESIDENTA

Ana María Corredera Quintana.

LA SECRETARIA

Carmen Gema López Soto.

1

Consejería de Justicia, Administración Local y 
Función Pública 

Secretaría General para la Administración Pública
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